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Inicia ciclo de Capacitación Nacional por parte de la Directiva 

Nacional en el tema del sistema general de pensiones en 
Colombia. 

 

 
Con un resultado positivo se está dando cumplimiento por parte de la directiva 
nacional el tema de capacitación del sistema General pensional, como directriz de 
la Asamblea Nacional de Delegados. 
 
Con la presencia y exposición del compañero Diego Sánchez Ramírez 
Vicepresidente de la Directiva Nacional se dio inicio a un ciclo de capacitación en 
el tema de referencia. 
 

 
Sedes Operativas. 
 
Desde la perspectiva técnica, educativa hasta la practicidad se dieron las charlas 
en diferentes sedes de La empresa. 
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Reuniones dirigidas a todo el personal, con buena presencia de la parte operativa 
y administrativa. 
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Sedes Operativas. 
 
 
 
El sistema pensional se desarrolló bajo los parámetros de la ley 100 del 93, la ley 
797 del 2003 y los decretos reglamentarios. Temas como: 
 
A. 

 Objeto del sistema 

 Campo de Aplicación 

 los tipos de Regímenes.( RPMPD y el RAIS.). 

 Características del sistema. 

 Reajustes. 

 Afiliación (obligatoriedad, voluntariedad). 

 Incompatibilidad de Regímenes 

 Cotizaciones al Sistema y la Base de cotización ( Obligatoriedad). 

 Monto de las cotizaciones 

 Ingreso Base de Liquidación 

 El Régimen de Ahorro Individual. 
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 Traslados de Regímenes. 

 Régimen de transición 

 Bono Pensional. 

 Sentencias C-789 del 2002- Sentencia C-1024 del 2004. 

 Sentencia T. 020 del 2011. 

 Sentencia Su 062 del 2010. 

 

 
Sedes Administrativas 

B. Panel de Preguntas Generales: donde los trabajadores expresaron las dudas 
frente a los regímenes. 
 
Los compromisos de la directiva nacional, las subdirectivas y los mismos 
trabajadores son fundamentales para el seguimiento, en búsqueda de  alternativas 
que permitan identificar claramente la problemática del sistema pensional, el que 
hacer en el futuro pensional?. 
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Las recomendaciones generales en este tema estuvieron enmarcadas en las 
diferencias abismales que existen entre el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida (Colpensiones) y el Régimen de Ahorro individual con 
Solidaridad. (Fondos Privados de Pensiones). 
 

 
. 
 
Es de Anotar que la organización Sindical nacional junto con las juntas Directivas 
seguirán la planificación y la capacitación especialmente es este tema de 
trascendencia Nacional.. 
 
Iremos a desarrollar  con más profundidad el tema de Bonos pensionales y el 
RAIS régimen de ahorro individual con solidaridad con las personas que se 
encuentren en este régimen. 
 
El agradecimiento a todas las personas que participaron en la convocatoria del 
tema de relevancia para todos los trabajadores. 
   
 
 

SINDICATO SOMOS TODOS CONVENCION SOMOS TODOS 


